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ACTA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA
COMITÉ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN
 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2025
A través del canal de Youtube del del Comité de Participación Social (CPS) del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Jalisco (https://www.youtube.com/live/69bc80eRzu4?si=-wWnf2yPk2GZmhKY) siendo las 11:13, Once horas con trece minutos del martes 16 (dieciséis) de Diciembre de 2025 (dos mil veinticinco), se celebró la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Participación Social (CPS) del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Jalisco, correspondiente a la gestión 2025-2026, convocada por la Mtra. Neyra Josefa Godoy Rodríguez, en su carácter de Presidenta del Comité.
I. Lista de Asistencia
[bookmark: _Hlk214009293][bookmark: _Hlk214009910][bookmark: _Hlk214014560]La Presidenta, Neyra Josefa Godoy Rodríguez da la bienvenida a la Novena Sesión Extraordinaria y solicita al Mtro. Miguel Ángel Hernández Velázquez, Integrante del CPS y quien fungirá como Secretario de Acuerdos, pasar la lista de asistencia entre las y los integrantes del Comité, para dar fe de la presencia de las y los ciudadanos Neyra Josefa Godoy Rodríguez, Mónica Lizeth Ruiz Preciado, Arturo Antonio Ríos Bojórquez, Ana Isabel Cortés Coronado y Miguel Ángel Hernández Velázquez. 
El Secretario de Acuerdos dio cuenta de lo anterior al Pleno e informó de la presencia de los 5 cinco integrantes del Comité con nombramiento vigente. En virtud de lo anterior la Presidenta del Comité declaró la existencia de quórum legal para su desarrollo en términos del artículo 4, párrafo segundo del Reglamento Interno del CPS y abierta la NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA del mismo, por lo que a partir de tal principio son legales y válidos los acuerdos que en esta se tomaron. Acto seguido se propuso el siguiente Orden del día;
II. Lectura, y en su caso, aprobación del orden del día.

	I.
	Lista de asistencia, declaración de quórum y apertura de sesión.

	II.
	Lectura, y en su caso, aprobación del orden del día.

	[bookmark: _Hlk189133068] III.
	[bookmark: _Hlk218850309]Trámite de Comunicaciones recibidas. 
3.1 Comunicación recibida el 12 de diciembre de 2025 a través de la cual la Presidenta de la Comisión de Seguridad y Justicia del Congreso del Estado de Jalisco, remite expedientes de personas aspirantes registradas al cargo de titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Jalisco, dentro de la convocatoria aprobada mediante minuta de Acuerdo Legislativo 330/LXIV/25.

	IV.
	[bookmark: _Hlk218850438] Discusión y aprobación de Acuerdos de Comité agendados. 
   4.1 Aprobación de la Metodología que empleará el Comité de Participación Social para: 
                Evaluar integralmente el perfil de las personas aspirantes al cargo de titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Jalisco, y elaborar el Informe que contenga la opinión técnica sobre dicha evaluación, a fin de dar cumplimiento a la BASE SEXTA de la minuta de Acuerdo Legislativo número 330/LXIV/25.

	V.
	Acuerdos.

	VI.
	Clausura de la Sesión.



En uso de la voz la Mtra. Neyra Josefa Godoy Rodríguez, puso a consideración de las y los integrantes el orden del día, y pregunta en primera instancia si están de acuerdo o tuvieran alguna modificación, y mediante votación económica les solicita levantar la mano si están de acuerdo, una vez APROBADO POR UNANIMIDAD EN VOTACIÓN ECONÓMICA, continuando con el siguiente punto del orden del día que corresponde;
[bookmark: _Hlk129869170]
[bookmark: _Hlk214012200]III. Trámite de Comunicaciones recibidas. 
3.1 Comunicación recibida el 12 de diciembre de 2025 a través de la cual la Presidenta de la Comisión de Seguridad y Justicia del Congreso del Estado de Jalisco, remite expedientes de personas aspirantes registradas al cargo de titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Jalisco, dentro de la convocatoria aprobada mediante minuta de Acuerdo Legislativo 330/LXIV/25.

En uso de la voz la Mtra. Neyra Josefa Godoy Rodríguez, pregunta si alguien tiene algún comentario u observación respecto a este punto del orden del día, por lo que cede el uso de la voz, al Mtro. Miguel Hernández Velázquez, donde agradece al Congreso del Estado la invitación que les hace en cada una de sus comisiones, concluye;
En uso de la voz la Mtra. Neyra Josefa Godoy Rodríguez, donde comenta que en el oficio que recibieron en el cual se detallan los nombres y los folios de los treinta aspirantes para el Fiscal Anticorrupción, donde recibieron uno previo con fecha diez de noviembre donde los invitaban a participar en ese proceso, y donde se aprobó la participación del Comité de Participación Social; y en la segunda comunicación recepcionada el día doce de diciembre, donde les hacen llegar la relación de las personas aspirantes y unas USB donde está la información que les permitirá construir parte de la liberación de la metodología que será abordada en el cuarto punto del orden del día y agradece al titular del Órgano Técnico Auxiliar de la Comisión de Seguridad y Justicia, y a la Diputada Presidenta de esa comisión con quien se mantuvo un canal de comunicación formal abierto, para el desahogo pertinente de este importante cargo para el estado de Jalisco y en virtud de lo expuesto sobre el tema, y le solicita continuar con el siguiente punto del orden del día al secretario; 
En uso de la voz el Mtro. Miguel Ángel Hernández Velázquez, continua con el cuarto punto del orden del día que corresponde a; 

IV. Discusión y aprobación de Acuerdos de Comité agendados. 
4.1 Aprobación de la Metodología que empleará el Comité de Participación Social para: 
      Evaluar integralmente el perfil de las personas aspirantes al cargo de titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Jalisco, y elaborar el Informe que contenga la opinión técnica sobre dicha evaluación, a fin de dar cumplimiento a la BASE SEXTA de la minuta de Acuerdo Legislativo número 330/LXIV/25.
En uso de la voz la Mtra. Neyra Josefa Godoy Rodríguez, pregunta si alguien tiene algún comentario u observación respecto a este punto del orden del día, por lo que cede el uso de la voz, al Mtro. Arturo Antonio Ríos Bojórquez, comenta que en primer término que el Comité de Participación Social, en este caso específico, además de la invitación que hace el congreso, su participación esta regulada por ley, ya con esto se hace la formalización que ya está prevista por ley en primer término, en segundo está metodología.

Al igual que las metodologías anteriores que han dado cuenta en su página web, esta metodología esta integrada por cuatro elementos específicos; 

El primero de ellos, es el cumplimiento del requisito de elegibilidad previstos en la convocatoria que están incorporados a nivel constitucional y que son los mismos para las personas que ejercen un cargo de magistraturas del supremo tribunal de justicia previstos en el articulo 59 de la constitución, el único requisito de elegibilidad que el comité no estará en condiciones de poder constatar su acreditación, como se advertirá en el texto íntegro de la metodología, es el tema de los exámenes de control de confianza en razón de que estos son remitidos al congreso del estado de manera directa por las instancias responsables de ello y desfasa los tiempos de esta convocatoria, por lo que el comité está fuera del alcance de realizar esa verificación, fuera de eso se estarán se estarán verificando  los requisitos de elegibilidad; 

Número dos se estará previendo el tema de la experiencia profesional y formación académica relacionada con el ejercicio del cargo; 

Número tres se estará ponderando un diagnóstico respecto a la institución, es decir la fiscalía especializada en combate a la corrupción y un plan de trabajo con su proyección durante el tiempo que estarían ejerciendo el cargo las personas que aspiran al mismo; 

Y finalmente el cuarto elemento seria el perfil de integridad personal, con esos cuatro elementos el comité estaría ponderando los perfiles de personas aspirantes registradas, una vez hecho esto se estaría dando cuenta como lo ve la convocatoria emitida a través de la minuta de acuerdo legislativo 330, se estaría dando cuenta el mismo a la persona titular del poder ejecutivo de este estado, así como al congreso del estado para efectos de que continúen desahogando el procedimiento, y con esto la persona titular del ejecutivo estaría sometiendo una terna a consideración del congreso del estado y el congreso estaría eligiendo respecto a esta terna, para esto el insumo que realiza el comité resulta importante y fundamental para el ejercicio de una decisión razonada e informada relacionado con esta metodología, concluye.

En uso de la voz la Mtra. Neyra Josefa Godoy Rodríguez, pregunta si alguien tiene algún comentario u observación respecto a este punto, y en virtud de lo expuesto sobre el tema, le solicita al secretario tomar el sentido de la votación de manera nominal.

En uso de la voz, el Mtro. Miguel Hernández, pone a consideración la propuesta. Por lo que, en votación nominal con los votos de, Neyra Josefa Godoy Rodríguez, Mónica Lizeth Ruiz Preciado, Arturo Antonio Ríos Bojórquez, Ana Isabel Cortés Coronado y Miguel Ángel Hernández Velázquez, se aprobó por unanimidad, la propuesta antes mencionada.

En uso de la voz la Mtra. Neyra Josefa Godoy Rodríguez, comenta que, en virtud de lo anterior, se instruye al personal de apoyo del CPS realizar las gestiones y trámites correspondientes, y comenta que las notificaciones que se realizan a la presidencia de esta comisión, se publicita en la página web del Comité de 

Participación Social, y los invita a consultar la página donde les aparecerá una ventana emergente donde podrán revisar la información sobre los seis procesos de designación acumulativos que ya están con las huellas documentales que ha implicado cada uno de estos procesos, también se realizara la notificación a través de correo electrónico a los treinta aspirantes para la convocatoria de esta metodología, y le solicita continuar con el siguiente punto del orden del día al secretario; 

En uso de la voz el Mtro. Miguel Ángel Hernández Velázquez, continua con el quinto punto del orden del día que corresponde a;
 
V. Los acuerdos. 

1. Se aprobó Por unanimidad, el orden del día.

2. Se aprobó por unanimidad, la Metodología que empleará el Comité de Participación Social para:  Evaluar integralmente el perfil de las personas aspirantes al cargo de titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Jalisco, y elaborar el Informe que contenga la opinión técnica sobre dicha evaluación, a fin de dar cumplimiento a la BASE SEXTA de la minuta de Acuerdo Legislativo número 330/LXIV/25.

En uso de la voz, el Secretario de Acuerdos informa que el último punto del orden del día corresponde a;
VII. Clausura de la Sesión.

No habiendo otro punto por desahogar, la Mtra. Neyra Josefa Godoy Rodríguez, da por clausurada la Novena Sesión Extraordinaria del CPS siendo las 11:26 (once horas con veintiséis minutos) del martes 16 de Diciembre del 2025; levantándose para constancia la presente acta.






















         Neyra Josefa Godoy Rodríguez          
          Presidenta 





	               Miguel Ángel Hernández Velázquez        
                        Integrante 
	      Mónica Lizeth Ruiz Preciado 
                   Integrante 

	 
	 
 

 
 
 


	         Arturo Antonio Ríos Bojórquez                
                       Integrante 
	      Ana Isabel Cortés Coronado
                  Integrante 
 
 

 
 



 









La presente hoja de firmas forma parte integral del Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Participación Social (CPS) del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Jalisco correspondiente a la gestión 2025-2026, que consta de 05 (cinco) páginas incluyendo la presente. ----------------------------
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